
UNt@JHABITAT -FOR A BETTER URBAN FUTURE 

ACUERDO DE CONTRIBUCIÓN ENTRE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (de ahora en adelante 
denominado "EL INFONAVIT") de los Estados Unidos Mexicanos y el Programa de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (de ahora en adelante denominado "ONU­
HABITAT") , en adelante denominados "LAS PARTES", han convenido en cooperar en la 
implementación del programa "EL INFONAVIT liderando el cumplimiento de la Agenda 2030 : 
La vivienda en el centro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible ", en beneficio de los 
acreditados y derechohabientes del INFONAVIT. 

Por consiguiente , por este medio , El INFONAVIT y ONU-HABITAT convienen lo siguiente : 

Artículo 1. La Organización 

(1) Para efecto de lograr la cooperación entre EL INFONAVIT y ONU-HABITAT se adjuntarán 
Especificaciones Técnicas (Anexo 1) y la Propuesta Técnica-Económ ica entre ambas 
partes al presente instrumento como parte integrante del Documento del Proyecto y 
formará parte integrante del mismo . En dichas Especificaciones Técnicas (Anexo 1) se 
describe el objetivo , los resultados , productos , actividades y tiempos de entrega de dicho 
proyecto . 

(2) Se creará una Junta de Gobierno para la gestión del proyecto y los arreglos entre el 
INFONAVIT y ONU-HABITAT en la implementación de esta colaboración . La Junta de 
Gobierno es un órgano de vigilancia que se reunirá de acuerdo a un calendario 
establecido por los miembros. Dicha Junta se describirá en las Especificaciones Técnicas 
(Anexo 1 ). 

(3) Las Partes deberán mantenerse mutuamente informadas de todas las actividades 
pertinentes contempladas dentro del presente acuerdo , y celebrarán consultas en 
cualquier momento en que cualquiera de las Partes lo est ime conveniente , llevándose a 
cabo por parte del INFONAVIT a través de Jeremías Diez-Canedo Jaime , de la Gerencia 
de Investigación Aplicada y Divulgación de Métodos del Centro de Investigación para el 
Desarrollo Sostenible y por ONU-HABITAT a través de Pablo Vaggione Pelegrin. 

Artículo 2. La Contribución 

(1) El INFONAVIT pondrá a disposición de ONU-HABITAT la cantidad de USO 2'824,000.00 
(DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS) de ahora en adelante denominada "Contribución ". 

(2) De conformidad con el cronograma de pagos expresados en las Especificaciones 
Técnicas (Anexo 1) el INFONAVIT depositará la Contribuc ión en el siguiente Banco y 
cuenta : 
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Nombre del banco : 

Dirección : 

Titular de la cuenta: 

Número de cuenta : 
ABA: 
SWIFT: 
Chips participant 
Divisa: 

JP Morgan Chase 
lnternational Agencies Banking 
277 Park Avenue 23rd floor 
NewYork, NY 10172, USA 
United Nations Human Settlements Programme 
(UN-HABITAT) 
485-000261 
021 000 021 
BIC-CHASUS33 
0002 
uso 

(3) El INFONAVIT informará a ONU-HABITAT cuando haya pagado la Contribución mediante 
mensaje vía correo electrónico con notificación de remesa a chiappara@onuhabitat .org 

(4) Asimismo , el INFONAVIT apoyará a ONU-HABITAT mediante sus delegaciones 
facilitando la comunicación con autoridades locales , siempre y cuando no represente un 
gasto adicional a la Contribución y en el marco legal del INFONAVIT. 

(5) ONU-HABITAT recibirá y administrará la Contribución de acuerdo con los procedimientos , 
políticas , Reglas y Reglamentaciones Financieras de ONU-HABITAT en los siguientes 
términos y condiciones : 

(a) La Contribución deberá pagarse de acuerdo con el cronograma de las 
Especificaciones Técnicas (Anexo 1) y la Propuesta Técnica-Económica adjuntas . 

(b) El plan de pagos mencionado arriba considera la exigencia de efectuar los pagos 
contra entrega de los productos acordados. Podrá rectificarse que los mismos 
sean consistentes con el avance de la entrega del proyecto . 

(c) El valor del pago, si se efectúa en otra moneda que no sea dólares americanos , 
deberá ser determinada aplicando el tipo de cambio para operaciones de las 
Naciones Unidas en vigencia el día del pago. Si hubiere alguna alteración en el 
tipo de cambio para operaciones de las Naciones Unidas anterior a la completa 
utilización del pago por parte de ONU- HABITAT , el monto del saldo de fondos aún 
retenido en ese momento será ajustado proporcionalmente . Si, en tal caso , se 
contabilizase una pérdida en el monto del saldo de fondos , ONU- HABITAT deberá 
informar al INFONAVIT con miras a determinar si el INFONAVIT podría o no 
suministrar algo más de financiación . Si tal financiación no estuviere disponible , 
ONU-HABITAT podría reducir , suspender o cancelar la ayuda/asistencia al 
proyecto . 

(d) Esta Contribución será utilizada exclusivamente para la implementación del 
programa "El INFONAVIT liderando el cumplimiento de la Agenda 2030 : La 
vivienda en el centro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible ", junto con los 23 
entregables detallados en las Especificaciones Técnicas (Anexo 1 ). 
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Artículo 3. Arreglos administrativos 

(1) De acuerdo con las reglamentaciones y reglas de ONU-HABITAT , la Contribuc ión estará 
sujeta a la recuperación de costos por parte de ONU-HABITAT para dos diferentes 
categorías de costos vinculadas a la provisión de servicios de apoyo ya incluidas en los 
USO 2.824.000 (dos millones ochocientos veinticuatro mil dólares de los Estados 
Unidos) , a saber : 

(a) Costos indirectos incurridos por ONU-HABITAT en proporcionar apoyo al Programa , 
de acuerdo a las normas de ONU-Habitat 

(b) Costos directos incurridos en serv icios de apoyo proporc ionados por ONU-HABITAT 
y/o un organismo o socio de ejecución . 

(2) La Contribución y las actividades financiadas a partir de allí estarán sujetas 
exclusivamente a procedimientos de auditoría interna y externa de acuerdo con lo 
estipulado en las directrices , reglas y reglamentaciones de ONU-HABITAT. Si algún 
Informe de Auditor ía de la Junta de Auditores de las Naciones Unidas para su cuerpo 
directivo contuviera observaciones relevantes para las contribuciones , tal información 
deberá ponerse a disposición del INFONAVIT. 

(3) Cada seis (6) meses ONU-HABITAT proporcionará a INFONAVIT los informes financieros 
y de otro tipo , preparados de conformidad con los procedimientos de presentación de 
informes de ONU-HABITAT. 

Artículo 4. Confidencialidad 

(1) (a) Ninguna de las Partes deberá utilizar el nombre o símbolo de la otra Institución , ni 
ninguna abreviac ión del mismo con sus negocios sin la expresa aprobac ión previa por 
escrito en cada caso . En ningún caso se otorgará autor ización para propósitos 
comerciales o para cualquie r otro modo de uso que sugiera respaldo por parte de ONU­
HABITAT al INFONAVIT , sus productos o servicios o viceversa . 

(b) El INFONAVIT admite conocer los ideales y objet ivos de ONU-HABITA T y reconoce 
que su nombre y símbolo no pueden estar asociados con ninguna causa política o 
sectaria ni pueden usarse de ninguna otra manera incons istente con la condición , 
reputación y neutra lidad de ONU-HABITAT. 

(c) Las Partes podrán hacer demostraciones sobre el hecho de la Contribución a sus 
accionistas y a sus funcionarios del presupuesto interno según se les exija . Cualqu ier otro 
uso del nombre o símbolo de INFONAVIT y de ONU-HABITAT o cualquie r otra forma de 
reconocimiento o de acusar recibimiento de la contribución estará sujeto a consultas entre 
las Partes y el acuerdo previo por escr ito de las partes . 

(d) ONU-HABITAT informará sobre la Contr ibución a su Consejo de Administración de 
conformidad con sus procedim ientos normales con respecto a contribuc iones de 
donantes privados . Otras formas de reconocim iento y de acusar recibimiento de la 
Contribución esta rán sujetas a consultas entre las Partes, pero cómo dicho 
reconocimiento o acuso de recibimiento será efectuado , lo determ inará únicamente 
ONU-HABITAT a su discreción . 

3 
No. GSAJ/GCC /CT/0507-2017 



UN(@)HABITAT _,...,... 
FOR A BETTER URBAN FUTURE 

Artículo 5. Controversias 

(1) (a) Las partes debe rán hacer todos los esfuerzos posibles para arreglar amistosamente 
cualquier disputa , controversia o reivindicación que surja o que se relacione con este 
acuerdo , con su terminación o nulidad . Donde las partes deseen buscar tal arreglo 
amistoso mediante conciliación , la conciliación deberá llevarse a cabo conforme a las 
Reglas de Conciliación de UNCITRAL , obteniendo entonces o acordando a tal 
procedimiento como se decida entre las partes . 

(b) Cualquier disputa , controversia o reivindicación entre las Partes que surja o se 
relacione con este acuerdo o su incumplimiento , terminación o nulidad , a no ser que se 
arregle amistosamente conforme al parágrafo anterior dentro de los sesenta (60) días 
después de que una de las Partes reciba la petición para tal arreglo amistoso , deberá ser 
enviada por cualquiera de las partes a arbitraje de conformidad con las Reglas de 
Arbitraje de UNCITRAL en consecución . El tribunal de arbitraje no tendrá autoridad para 
sentenciar perjuicios punitivos. Las partes estarán obligadas por el fallo arbitral 
pronunciado como resultado de tal arbitraje a aceptarlo como la adjudicación final de toda 
controversia , reivindicación o disputa. 

Artículo 6. Consideraciones especiales 

(1) Las Partes se abstendrán de cualquier acción que pueda afectar adversamente los 
intereses de la otra Parte , y deberán cumplir con sus compromisos velando en todo 
momento por los términos y condiciones de este acuerdo . 

(2) Nada en este acuerdo deberá considerar la renuncia , expresa o implícita , de ninguno de 
los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas , incluyendo ONU-HABITAT. 

Artículo 7. Término del Acuerdo 

(1) ONU-HABITAT notificará al INFONAVIT cuando hayan concluido todas las actividades 
relacionadas con la contribución . 

(2) Todo pago que permanezca no utilizado después de haber saldado obligaciones y 
responsabilidades deberá ser devuelto al INFONAVIT por ONU-HABITA T. 

(3) No obstante las anteriores disposiciones , cualquiera de las Partes tendrá el derecho de 
dar por terminado este Acuerdo , sin causa , mediante una notificación previa de treinta 
(30) días a la otra Parte . En dicho caso , la porción no utilizada/no gastada de la 
Contr ibución será reembo lsada al INFONAVIT , a excepc ión de gastos razonables en los 
que ONU-HABITAT incurriera con anterioridad a la recepción del aviso de rescisión . 

Artículo 8. Vigencia 

(1) Este acuerdo entre el INFONAVIT y ONU-HABITAT será efect ivo a partir de la fecha de 
su ejecución y terminará de acuerdo al calendario , términos y condiciones establec idos 
las Especificaciones Técnicas (Anexo 1 ). En el caso de que , por cualquier motivo , el 
proyecto no se lleve a cabo dentro de la vigencia de este Acue rdo, las Partes prorrogarán 
el plazo del acuerdo por el período que estimen aprop iado después de revisar el progreso 
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del Proyecto . Las prórrogas , si las hubiere , serán registradas por escrito por las Partes 
aquí mencionadas . 

Artículo 9. Modificaciones 

(1) Las Partes podrán modificar el presente acuerdo sólo mediante un instrumento escrito 
firmado por cada una de las Partes. Cualquier notificación u otra comunicación se hará 
por escrito y deberá ser enviada a través de un método que permita acuse de recibo 
(como correo certificado o servicio de mensajer ía). Todas las notificaciones deberán 
poder ser confirmadas mediante transmis ión por fax o correo electrónico . De igual forma , 
todas las notificaciones se considerarán entregadas cuando se depos iten, con franqueo 
pagado, a la direcc ión antes mencionada . 

(2) El INFONAVIT y ONU-HABITAT consultarán entre sí respecto a cualquier asunto que 
pueda surgir de la Contribución o estar vinculado con la misma. 

Firmado en la Ciudad de México, el 18 de julio de 2017 , en cuatro ejemplares originales en 
idioma español , siendo igualmente auténticos . 

ONU-HÁBITAT 

Lugar: -------+------

Fecha: ------------

INFONAVIT 

Carl edillo Velasco . 
Titular del Centro de Investigación para el•~ 

Desarrollo Sostenible 

Lugar: C DH'>< 

Fecha: 28 J / ¿o F¡_ 

NOTA: Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo celebrado entre El INFONAVIT y 
ONU-HÁBITAT, el 18 de julio de 2017. No .GSAJ/GCC/CT/0507/17. 
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ONU<@lHABITAT Programa de las Naciones Unidas para los Asentamien tos Humanos 

9 Av. Paseo de la Reforma 99. P.B. 1 © Tel. +52(55) 6820-9700 
Colo nia Tabacalera, Ext. 40062 

POR UN MEJOR FUTURO URBANO C.P. 06030 . México. D.F. 

SR. LUIS JEREMIAS DIEZ-CANEDO 

Río de Janeiro, 10 de julio de 2017 

ASUNTO: PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA ''EL INFOí~AVIT LIDERANDO 

EL CUMPLIMIENTO DE LA AGENDA 2030: LA VIVIENDA EN EL 

CENTRO DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE" 

GERENTE DE INVESTIGACIÓN APLICADA Y DIVULGACIÓN DE MÉTODOS 

INFONAVIT 

PRESENTE.-

Estimado Señor, 

Reciba un saludo cordial. 

Como es de su conoci miento, el día 13 de marzo de 2017, durant e el evento de Presentación 

de resultado s y entr ega de Informe s Municip ales del Índice de las Ciud ades Prósperas (CPI}, el 

Instituto del Fondo Nacion al de la Vivi enda para los Trabajadore s (lnfonavit) y el Programa de 

las Naciones Unida s para los Asentami entos Hum anos (ONU-Habitat}, firmaron un 

M emo randum de Entendimiento con el fin de trabajar conj unt amente para la promoción de la 

Agenda 2030 par a el Desarrollo Sostenible y de la Nueva Agenda Urbana. 

Para lograr estos objeti vos com unes, ONU-Habitat desarrolló unas Especificaciones Técnica s, 

"El lnfonavit liderando el cumplimiento de la Agenda 2030: La Vivi enda en el centro de los 

Objetivos de Desarrollo Sost enible" la cua l busca posicionar a la vivienda como elemento 

centra l para el cumplimi ento de los Objet ivos de Desarrollo Sostenible (ODS), así como el 

lidera zgo del lnfonavit en el sector hacia el cump limiento de la Agenda 2030 . 

A continuación podr á encontrar la Propuesta Económica que form a part e insepar able de las 

Especifica cion es Técnicas mencionada s. 

Sin otro particular por el momento y agradec iendo la ate nción a la presente, le envío un 

cordial y afectuo so saludo . 

Atentamente 
/ 

!!~VI1J 
Director Regional 

Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU -Habitat) 

CC Emmanuel Carballo, Luis Herrera Favela, Bernadette Gordyn 
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Especificaciones Técnicas y Propuesta Económica 

1.-OBJETO: En el marco de colaboración entre el Programa de las Nacione s Unidas para los 

Asentamientos Humano s (ONU-HABITAT), y el lnfon avit consistente en cooperar en la 

implementación del programa "El INFONAVIT liderando el cump limi ento de la Agenda 2030: La 

vivi enda en el centro de los Objet ivos de Desarro llo Sostenible", en beneficio de los 

acreditados y der echoha bientes del INFONAVIT. 

2.-ALCANCE: Instituciona l 

3.-DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

• Realizaremos el cálcu lo del " Índi ce de Ciudades Prosperas" (CPI por sus siglas en ing lés) básico 
en Muni cipi os de la República Me xicana, para compl etar la medición del CPI básico para el 

sistema de aglomeraciones urbanas de M éxico y cubrir emos los municipio s del Sistema Urbano 

Nacional (SUN), para alcanzar al 93% de la pobl ación urb ana de M éxico. 

• Realizaremos el cálculo del CPI en su nivel exte ndido para las tr es mayor es aglomeraciones del 

país: Valle de México, Guadalajara y Mont errey. 

• Genera rem os un documento de Vivi enda y de los Objet ivos de Desarrollo Sostenib le (ODS) en 

M éxico, donde buscaremos evid enciar el impacto de la vivienda en los ODS, el estado de la 

vivi enda en M éxico, y sus oportunidades y desafíos para el cumplimi ento de la Agend a 2030 . 

• Desarroll aremos el marco institucional del lnfon avit con base en los ODS para apoyar al 
Instituto en su alineación a la Agend a 2030, a trav és de la generación de una guía sobre cómo 

el lnfonavit podrá alinear su estrate gia Insti tucional y la creació n de mecanismos de medir y 
gest ionar su contribuc ión a los Objetivo s de Desarrollo Soste nibl e. 

Llevaremos a cabo la inv estig ación a tr avés de tre s compo nentes: 

l. Generación de evidencia e Indicadores. 

El prim er component e será la base operati va del proyecto. A partir de la generació n de dato s e 

informa ción se podr á dispon er de insumo s y evid encia necesario s para las dos etapas sigui ente s. Para 

este componente rea lizaremos lo siguiente: 

Realizaremos la medición del CPI básico para el sistema de aglom eracione s urb anas de M éxico, 

cubriendo los municipio s del SUN, y lo comp lement aremos con aquellos qu e form an parte de 

las princip ales aglom eraciones urbana s, todas ellas con más de 40,000 habitantes . La 

impl eme nt ación del CPI básico en 152 municipios , sumados a los 153 ya medido s 

ant eriorm ente, nos perm itirá alcanzar al 93% de la pob lación urban a de México. 

Elaboraremo s un diagnóstico más detallado sobre el estado de la pro speridad urbana, 

calculando el CPI en su nivel extendido para las tre s mayores aglomeracion es del país: Valle de 

México, Guad alajara y Mont errey . 

2. Diagnóstico y estrategias para la vivienda alineada a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
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• Generaremos el documento sobre la temática de Vivienda -0D5 en México, y buscaremos 

evidenci ar el impacto de la vivienda en los ODS, el estado de la vivienda en México, y sus 

oportunidade s y desafíos para el cumplimiento de la Agenda 2030. 

• Para ello expon dr emos el rol de la Vivienda como elemento clave en la articulación del 

desarro llo urbano con miras al cum plimi ento de la Agenda 2030, así como de la Nueva Agenda 

Urbana. Además, sensibilizaremos sobre la necesidad de fortalecer el cambio de paradigma 

sobre la vivienda y su vinculación con el entorno e ir más allá de enfoques sectoria les que han 

limitado al día de hoy un debido desarrollo integral. 

• Propondr emo s un sistema de reconocimiento y beneficios con base en el cumplimiento de 

criterios con fundamento en la Agenda 2030 . Es decir, los desarrollos de vivienda que cump lan 

una serie de parámetros predefinidos podrán acceder a un tipo de certificación, y con esto 

incent ivar una imagen empresarial de responsabilidad social. Lo anterior lo realizaremos a 

partir de alguno de los programas vigent es promovidos por el Instituto, o bien, lo 

construir emo s desde una base nuestra. Este mecanismo ademá s, pe rmitir á poner en marcha 

acciones de evaluación y mon it oreo, y con esto, promov er un enfoque de acción integral. 

3. Desarrollo de un marco institucion al con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible . 

• Apoyaremos al Instituto en su alineac ión con la Agenda 2030. Las act ivid ades estab lecerán la 

gene ración de una guía sobre cómo el lnfonavit podrá alinear su estrategia Institucional y la 

creac ión de mecanismo s de medir y gestionar su cont ribuci ón a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

• Para esto, tomaremos como referencia las herramientas y casos desarrollados por el Pacto 

Global de Naciones Unid as. Los resultados servi rán como hoj a de ruta para alinear la visión, 

misión , objetivos, marco lógico, programas e indicadores del lnfon avit a la Agenda 2030. Se 

ident ifi carán brechas y recomen dacion es en los programas prior itarios del Instituto, desde una 

perspectiv a conce ptu al para construir un discurso integrado y coherente. 

Roles y Responsabilidades: 

Junta de Gobierno 

Para el desarrollo de este plan estratég ico de implementación crearemos una Junta de Gobierno para la 

gestión de l proy ecto y los arreg los con el Insti tuto para la impl eme nt ación de esta colaboración . La 

Junta de Gobierno deberá ser un órga no de vi gi lancia que se reúne de acuerdo a un calendario acordado 

conjuntamente. Y estará integrado por el representante que el Inst ituto designe y un representa 

nuestro. 

Sus funcion es principales son: 

Mon itorear el cumplimi ento de los obj et ivos y result ados del proy ecto; 

• Establecer , enfoca r o rediseñar la estrategia del proy ecto; 

Analizar , o en su caso, resolver asuntos relacionado s con el avance de las actividades del 

proyecto , a fin de darle seguim iento al plan de trabajo y cumplir con los tiempos estipu lados; 

• Monitor ear la situación del presupue sto , los insumos financi eros, humanos y técnicos para el 

cumpl imiento del plan de trabajo; 
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Convocar a reun ion es ordinarias a fin d·e considerar las propue stas y avances del proyecto, y 

convocar, en caso de ser necesario, reun iones extraor din arias; 

• Fungir como respon sable de la ent rega en tiempo y forma de los entrega bles acordados. 

Adicionalmente , instauraremos sinerg ias con otros organismos para la recopilación de datos , entre 

otro s: Institutos Municipa les de Planeación (IMPLAN ES); Asociación M exicana de Inst it utos Municipales 

de Planeación (AMIMP); Observatorios Urbano s; Observatorio Urbano Global (GUO); Instituto 

Mexicano para la Competitividad (IMCO); Confederac ión Nacional de Mun icipios de México (CONAM M}; 

Asociación Nacional de Alcaldes (ANAC); Instituto Nacional para el Federali smo y el Desarrollo Municip al 

(INAFED}; Federación Nacional de Municipios de M éxico (FENAMM} ; Instituto Nacional de Geografía, 

Estadística e Informática (INEGI}. 

4 .-ENTREGABLES 

Responsable 
Fecha de Porcentaj 

No. Descripción Cantidad de validar 

entrega ble 
Entrega e de Pago 

ANALISIS VIVIENDA 00S 

1 Plan de Trabajo Jeremías Diez 

Canedo 1 mes 

después de 

Gerencia de la firma del 
1 Investigación Acuerdo de 

10.00% 
2 Análisis Vivienda 005 

Aplicada y Cor:itribuc ión 

Divulgación de * 
M étodos 

CPI EXTENDIDO 

3 Metodo logía CPI Extendido 1 

1 mes 

despué s de 

Dossier Metodo lógico Ind icadores Jeremías Diez la firma del 25.00% 
4 1 

O0S Vivi enda 
Canedo 

Acuerdo de 

Contribuc ión 

Gerencia de * 
Invest igación 

Base de dato s con resultados CPI Aplicada y s 3 
para las 3 aglomerac iones Divu lgación de 

M étodos 5 meses 
Docum ento con resultados 

después de 22.00% 

6 
numérico s por dimensión y 

3 la firma del 
subdim ensión para las 3 

Acuerdo de 
aglomeraciones 

Contribución 

3 
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Imágenes satelital es en alta * 
7 resolución para las 3 3 

aglom eracione s 

12 meses 

Cartografía s corre spondiente s a 
después de 

la firma del 
8 indicador de Espacio Público para 3 

Acuerdo de 
1.00 % 

las 3 aglom eracione s 
Contribución 

* 

16 meses 

despué s de 

Inform es municipales de CPI la firma del 
9 3 1.00 % 

Exten dido Acuerdo de 

Contribución 

* 

CPI BÁSICO 

10 
Docum ento ju stificación de 8 meses 

1 
selección de mun icipio s CPI despu és de 

la firma del 

Acuerdo de 
4 .00 % 

Base de dato s con resultados CPI 
11 1 Contribución 

para 152 municipio s 
* 

Jeremías Diez 12 meses 

Canedo despu és de 

Cartografía s correspondientes a la firma del 
12 152 Gerencia de 3.00 % 

indicador de Espacio Público Acuerdo de 
Investigación Contribuc ión 

Aplic ada y * 
Divulgación de 

Inform es de CPI Básico, que Método s 

incluyen: Análisis de conte xto , 16 meses 

Sínt esis de result ados y resultado s después de 

de cálculo de indicadores de CPI la firma del 
13 152 6.00 % 

Básico, Diagnóstico, Plan de Acuerdo de 

Acción , Buenas práctica s, Contribución 

Bibliografí a, Tablas, gráficas y * 
mapas 

CERTIFICACIÓN VIVIENDA ODS 

Jeremías Diez 5 meses 
Marco de operación : estrategia 

Canedo despu és de 
14 del pro grama de Certificación 1 

la firma del 3 .00 % 

Vivi enda ODS Gerencia de Acuerdo de 
Investigac ión Contribución 

4 
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Aplicada y * 
Divu lgación de 

M étodo s 

15 Dossier Proyecto Piloto 1 8 meses 

Documento guía para 
después de 

la fir ma del 
16 impl ementar Certific ación de 1 

Acuerdo de 
5.00% 

Vivi enda ODS 
Cont ribución 

* 17 Estrat egias de Posicionamiento 1 

VIVIENDA ODS 

Jeremías Diez 

Canedo 16 meses 

después de 

Publi cación sobre ternática de Gerencia de la firma de l 
18 1 Investi gación Acuerdo de 

3.30% 
Vivi enda y ODS en México 

Ap licada y Contribución 

Divulgación de * 
Método s 

ALINEACIÓN CONCEPTUAL PROGRAMAS INFONAVIT ODS 

5 meses 

Documento de alin eación 
después de 

la firma de l 
19 conceptual de programas de 1 Jeremías Diez 

Acuerdo de 
5.00% 

lnfon avit a los ODS Canedo 
Contribución 

* Gerencia de 

Invest igación 
8 meses 

Aplic ada y 
después de 

Booklet sobre Programas de 
Divulgación de 

la firma del 
20 1 M étodo s 3.00% 

lnfonavit y ODS Acuerdo de 

Contribución 

* 

ALINEACIÓN INSTITUCIONAL 

Jerem ías Diez 12 meses 

Canedo después de 

la firma del 
21 Mapeo procesos 1 Gerencia de Acuerdo de 

8.00% 

Invest igación Contribu ción 
Aplic ada y * 

Divulg ación de 

5 
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Método s 17 meses 

22 Hoja de Ruta Instituciona l 1 después de 

la firm a del 

Acuerdo de 
0.70% 

23 
Estrategi a comunicación y 

1 
Contribución 

posicionami ento interno * 

100% 

* La ent rega será al finalizar cada periodo ind icado . 

5.-VIGENCIA: 17 me ses a partir de la f irma de l Acuerd o de Cont ri bu ción . 

6.-FORMA DE PAGO: 

El pago se rea lizará contra entregab les, de acuerdo a lo indicado en el numeral 4.- Entregab les 

de esta pro pu esta técn ico-ec onómica, prev ia presen t ació n de l recibo corre spondiente y visto 

bueno de la Gerencia de Inve stigac ió n Ap licada y Divulgación de M étodos . 

7.-MON TOS A LIQU IDAR CONTRA DICHOS ENTREGABLES: 

Fecha de 
. Valor para 

N2 Concepto Cant . implementación 
Entrega uso 

ANALISIS VIVIENDA ODS $ 282.400 ,00 

1 Plan de Trabajo 1 M es 1 

$ 282.400,00 

2 Análi sis Vivi enda ODS 1 M es 1 

CPI EXTENDIDO $ 1.383 .760,00 

3 Metodolo gía CPI Extendido 1 M es 1 

Dossier Metodo lógico Indicadores ODS 
$ 706 .000,00 

4 
Vivienda 

1 M es 1 

5 
Base de dato s con resultados CPI para las 3 

3 Mes 5 
aglome racione s 

Documento con resultados numé ricos por 

6 dimensión y subd imensión para las 3 3 MesS $ 621.28 0,00 
aglomeraciones 

7 
lmagenes satelitale s en alta reso lución para 

3 M es 5 
las 3 aglomeraciones 

8 
Cartog rafías cor respondientes a indicador de 

3 Me s 12 $ 28.240,00 
Espacio Público para las 3 aglomeracione s 

9 Informe s munic ipales de CPI Extendido 3 M es 16 $ 28.240,00 

6 
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CPI BÁSICO 

10 
Docum ento justificación de selección de 

1 M es 8 
munic ipio s CPI 

11 
Base de dato s con result ados CPI para 152 

municipio s 
1 M es 8 

12 
Cartografía s corr espon dient es a indicador de 

152 M es 12 
Espacio Público 

Inform es de CPI Básico, qu e incluy en: Análisis 

de cont exto, Síntesis de resultado s y 

13 
resultado s de cálculo de indic ador es de CPI 

152 Mes 16 
Básico, Diagnós tico, Plan de Acción , Buenas 

práctica s, Bibliografía, Tabl as, gráfic as y 

mapas 

CERTIFICACIÓN VIVIENDA ODS 

14 
Marco de operación: estr ateg ia del programa 

1 M es 5 
de Certific ació n Viviend a ODS 

15 Dossier Proyecto Pilot o 1 M es 8 

16 
Docum ento guía para impl ement ar 

1 M es8 
Certific ación de Viv ienda ODS 

17 Estr at egias de Posicion am iento 1 M es 8 

VIVIENDA ODS 

18 
Public ación sobre temática de Vivi enda y ODS 

1 M es 16 
en México 

ALINEACI Ó N CONCEPTUAL PROGRAMAS INFONAVIT ODS 

19 
Documento de aline ación conc eptu al de 

1 M es 5 
program as de lnfon avit a los ODS 

20 Booklet sobr e Programa s de lnfonav it y ODS 1 M es8 

ALIN EACIÓN INSTITUCIONAL 

21 Mapeo proc esos 1 Me s 12 

22 Hoja de Ruta Institu cio nal 1 M es 17 

23 
Estrategi a comunicación y po sicionamiento 

interno 
1 M es 17 

1 

(9 Tel. +52(55) 6820 -9700 
Ext. 40062 

$ 367.120 ,00 

$ 112.960,00 

$ 84.720,00 

$ 169.440,00 

$ 225.920,00 

$ 84.720,00 

$ 141 .200,00 

$ 93. 192,00 

$ 93.192,00 

$ 225.920 ,00 

$ 141.200,00 

$ 84.720,00 

$ 245 .688,00 

$ 225 .920,00 

$ 19.768,00 

$ 2.824 .000,001 

M onto tota l: USD 2,824,000.00 (dos millones, ochocientos veinticuatro mil dólares de Estados 

Unidos). 
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